
AYUNTAMIENTO DE TEJEDA DE TIÉTAR

EDICTO de 17 de febrero de 2009 sobre declaración de viabilidad de la
transformación de la U.A. 1 de las Normas Subsidiarias. (2009ED0283)

El Pleno del Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar (Cáceres), en sesión ordinaria de fecha 12 de
febrero de 2009 declaró la viabilidad de la transformación de la U.A. 1 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal, objeto de consulta por parte de D. Dionisio Martín Ramos,
presidente de la Agrupación de Interés Urbanístico “La Era U.A. 1”; acordándose como forma
de ejecución la gestión indirecta mediante el sistema de compensación.

Se publica el citado acuerdo en cumplimiento del art. 10.3 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, iniciándose a partir del día
siguiente al de la última publicación el cómputo del plazo de 2 meses para la presentación
del Programa de Ejecución junto con el resto de la documentación técnica, así como las
garantías y los compromisos económicos exigidos por la Ley para asegurar el completo
desarrollo de la actuación.

Tejeda de Tiétar, a 17 de febrero de 2009. La Alcaldesa-Presidenta, M.ª DOLORES PANIAGUA
TIMÓN.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LA VERA

ANUNCIO de 3 de abril de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009081408)

La Corporación municipal en sesión ordinaria celebrada el día 2 de abril de 2009, ha adopta-
do el siguiente acuerdo: 

“Adoptar acuerdo, si procede, para aprobación definitiva del Estudio de Detalle redactado por
la OGU a instancia del Ayuntamiento para reajuste de alineaciones y viarios en terrenos
situados en Avda. Condes de Nieva, una vez informado por la Comisión de Urbanismo.

Dada cuenta de la tramitación efectuada del Estudio de Detalle promovido por el Excmo.
Ayuntamiento de Valverde de la Vera, para el reajuste de alineaciones y viarios en terrenos
situados en Avda. Condes de Nieva, espacio posterior donde se encuentra el Centro de Día.

Atendiendo a que fue aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local en sesión de
fecha 9 de febrero de 2009.

Atendiendo a que ha sido sometido a información publica por plazo de un mes, mediante la
inserción del correspondiente Anuncio en el Periódico Extremadura de 16 de febrero de 2009,
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 36, de 23 de febrero de 2009 y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

Viernes, 17 de abril de 2009
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